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28 de Diciembre de Í833.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii , y S. M. la Reina Gobernadora, 
siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes.
i

Reales decretos.

En atención á haberme representado repetidamente D. Antonio Martínez 
que sus achaques le constituyen en la imposibilidad de continuar sirviendo el 
ministerio de Hacienda, y solicitado en consecuencia que le releve de el; he ve
nido en acceder á sus ruegos, encargando el despacho interino de aquella secre
taría á mi actual ministro de Fomento D. Francisco Javier de Burgos; y pa
ra que este pueda verificarlo stn entorpecimiento en e! curso de los negocios 
dependientes de la Secretaría que desempeña en propiedad, nombro al presi
dente de la junta de Aranceles D. Justo Jo>ef Banqueri, para que bajo sus ór
denes despache interinamente la superintendencia general de la Real Hacienda. 
Tcndreislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. := Está ru
bricado de la Real mano.znPalacio 27 de Diciembre de 1833.=A1 primer Se
cretario de Estado, Presidente del Consejo de Ministros.

Accediendo i los deseos que me ha manifestado D. Gaspar Remisa de se
pararse de la dirección general del Real tesoro, que hasta ahora ha servido, 
por no permitirle continuar en ella el mal estado de su salud; he venido en 
aceptar su dimisión, reservándome darle pruebas de lo gratos que me han sido 
sus servicios. "Y he venido en nombrar director general del Real tesoro á Don 
Julián Aquilino Perez, intendente de provincia y vocal de la junta de Aran
celes. Tendréislo entendido, v dispondréis io necesario a su cumplimiento. = 
Está rubricado de Ja Real mano de S. M.= En Palacio á 27 de Diciembre 
de 1833u=A D. Javier de Burgos.

MINISTERIO DE ESTADO.

Excmo. Sr.: La Reina Regenta y Gobernadora, con esta fecha, se ha 
dignado dirigir á I). Antonio Fernandez de Urrutia por conducto de e>ta pri
mera secretaria de Estado el Real decreto siguiente: Queriendo dar á D. An
tonio Martínez una prueba de lo satisfecha que estoy de su fidelidad , y de lo 
gratos que me han sido sus servicios; he venido en concederle los honores, pre- 
""naativas y distinciones de mi Cornejo de Estado. Tendreislo entendido, y dis
pondréis lo necesario á su cumplimiento. De Real orden lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
27 de Diciembre de 1833.= Francisco de Zea Bermudez. c=Sr. D. Antonio 
Martínez.

MINISTERIO 1>E LA GUERRA.

Real orden para que los individuos que sirvieron en las fias realistas durante 
el sistema constitucional sigan gozando las pensiones que entonces ob
tuvieron.
He dado cuenta al Rey nuestro Señor de los oficios de V. S. de 30 de Ju

nio v 27 de Auosiv del año próximo pasado, en que con motivo de las dudas 
que ‘se ofrecieron á las oficinas del ejercito de Castilla la Vieja, consultaba si 
debería ó no seguirse abonando á D. Faustino García, alférez que fue de las 
partidas realistas durante el llamado sistema constitucional, la pensión de 4y0 
reales mensuales que le había sido concedida por sus extraordinarios servicios 
en dicha época, respecto á que por delito anterior á ella estaba sufriendo la 
condena de cuatro años de presidio en el correccional de Valladolid, y si las 
pensiones alimenticias, como la de que se trata, han de seguir ó no la marcha 
de los escudos de ventaja que se abonan á todo el que los obtiene, cualquiera 
que haya sido su. conducta; ó finalmente, que si habiendo sido indultado el ci
tado D. Faustinó García de la referida pena, debería ó no seguírsele acreditan
do su pensión, y si cuando se alza la de presidio quedan ó no los agraciados en 
el lleno de sus anteriores derechos ó goces, cort todo lo demas que V. S. hizo 
presente con este motivo; y habiéndose enterado S. M. de lo que en vista de 
todo expuso el Consejo Supremo de la Guerra en su acordada de 26 de Abril 
último, ha tenido á bien mandar que ei referido D. Faustino Gafas Conserve 
el goce que le corresponda por su calificación , como los demas de su clase y 
procedencia. De Real orden Ócc. Djos &c. Madrid 29 de Agosto de 1833.= 
Cruz.
Qtra declarando la compatibilidad de las pensiones de grada con las tiude~ 

dadtt del monee pió militar.
He dado cuenta ai Rey nuestro Señor del oficio de,V. S, de 22 de Agos

to anterior, en que con motivo de las dadas que se ofrecieron á las of.cr.as del 
ejército de Extremadura, sobre sí con arreglo al Real decreto de 13 Je Junio 
ultimo habían ó no de continuar abonando á Doña'María de la Emarnac' 
Chaves, viuda del cirujano que fue de la Real brigada de carabineros , D 
Josef de Varáis, ademas de lo* 17~8 rs. y 28 mrs. que 1c fueron concedidos 
sobre el monte pió de cirujanos, la pensión de cuatro re-de-* diarios míe pr>r el 
R eal erario ha estado disfrutando hasta fin del mismo me* de Jun o último, 
solicita V. S. se decíate si las pensionistas de justicia del monte y > rnd'vir 
del de cirujanos, que disfruten otras pensiones de gracia, han de v'.r".nuar 
no en el percibo de estas últimas; y enterado S. M., y conformándose con 
expuesto por ia comisión de economías , á quien tuvo por conveniente oír so
bre el particular, se ha servido resolver, que siendo las pensiones d. !■>■> rr, 
tes píos unas retribuciones de justicia ó intereses corre^poridier/'Js ai cap.tal de 
los descuentos explícitos ó implícitos que hicieron los manden <> padre* de 
pensionistas, en nada Ie> comprende el citado Real decreto de 13 de Junf 
úitimo; v que por consecuencia , las que ademas de dichas pendones de ;.;sti- 
cL disfruten, alguna de gracia deben continuar percibiendo uno y otras, sin 
perjuicio de la resolución que recaiga sobre las de la última clase cuando se re
suelva el expediente generjl de ellas que se está instruyendo. De Real orden bcc. 
Dios dcc. Madrid 18 de Setiembre de 1833.

EXPOSICION JDEJ. CONSEJO DF. GOBIERNO A 
Y GOBERNADORA.

S. ií. LA REINA REGENTA

Señora: El Consejo instituido por el testamento de vuestro augusto F-poso 
(Q. E. P. D-) para ayudar con sus luces y experiencia á V. M. en el gob err.o 
de la monarquía durante la menor edad de la Reina nuestra Señora Doña Isa
bel n , ha recibido con la mas profunda gratitud el Real decreto de 1 *> del 
corriente , por el que V. M. ha te rudo á bien declarar que <ea el primer^ y pre~ 
ferente de todos los del reino; testimonio irrefragable de ia alta cm-udeuci 
que merece a V. M. , v del singular aprecio con que honra a su>» vnca’e*.

F.l Consejo, Señora, no puede corresponder á muestras un relevantes de 
singular benevolencia de V. M. sino reiterando *-us sinceras protestas de V.e 
dad y amor á 1j Reina nuestra Señora, y de adhesión v obediencia á V. M 
que llamada por la divina Providencia ¿ regenerar esta nación generosa 
trará siempre en el Consejo de Gobierno el mas ardiente anhelo de coadyuvar 
con el Ministerio de V. M. á la firmeza y esplendor del leg-'imo tr^rv de 
vuestra excelsa Hija, á la gloria de V. M. y á la prosperidad de I >s e^p.f. 
Palacio 24 de Diciembre de ltí33.= Señora.=: A L. R. P. de V. M. ~i\d: 
arzobispo de Mejico.reJ. El marques de Santa Cruz.rrM. F.1 duque de Med.na- 
ceii v de Santisteban.rrFl duque de Bailen.rrrM. Marques de las Aman a».— 
Josef María Puig.znNi-oias María Gureliy.mE.i conde de Ofalij, sc^:ct.ir.n.

*
Exposición dirigida á la Reisa Cxobernadora por el Emo■ j> Ex.’no. .54- 

rwr D. Juan Francisco Marco.

Señora: F1 21 dei corriente recibí un püecro lemitíd^me p^r vucstr • rri- 
tner Secretario de Estado, su fecha 4 de Octubre, particiv >rd. rne de ord.n de 
V. M. el nombramiento de 1 residente dei C"n-.c| 1 de Gobierna, que 
difunto Rey y Señor D. Fernando vu (Q. E. (4. F.) dejo ir.-rm.ido y : *u 
testamento y última voluntad para ayudar á V. M. durante ia men->r 2 . : de 
su augusta Hija la Reina nuestra Señora Doña Rabel ti. F>te i»*aío ha en - j 
vado en mi corazón la interna amargura que me había causado tan d osa | 
perdida; v la clemencia y puriicu’ar confianza con que se ha di_ 
guirme b. M. me ha hecho comprender cuánto superaban las obliga.; -r.e* que j 
yo no conocía a aquellas de que siempre me habia confe^;.! de..d. i. l’r 
moría eterna, y mis incesantes ruegos expiatorias al ’iod podenco, seria el | 
perenne.tributo de mi gratitud.

Solo me acongoja el co{u\:¡micoto de mi insuficencia para tan dlfn’* 
mas espero que el Señor aníparará mi anhelo , v que V. M., la K»:;s \ 
gusta Hija de mi excelso bienhechor, y la patria, aceptarán ¿a puren «. 
deseos , y mi decisión de dedicarles todos mi-» desvelos y ; dos m;-, • .e:

No hubiera tardado un momento apen* recibido el m,-a!• >r :d :i 
ponerme en viage hacia esa corte, superando cuanios oho eu. '* p. c :; ; 
tar á una improvisa partida la residencia que por mucL ■ "•-
interrupción en esta capital del orbe católico; pero c’ 
tan ventajosamente por el arzobispo de Méjico, me a: -- 
tendrá á bien permitirme una detención, que sera c.urt 
iible, i fin de exonerarme de algunos graves negocio:» qi 
de deponer el viage.

Dios nuestro Señor conserve la vida de V. M. duatidc* . 
de Noviembre de 1333.=£eíiora:=Juaii Francisco Cárdena» M.

3

,.n.. .1,1 m.e
c-pc.a q-.e V. M.

i* [r. cvc me sea po
tan a mi cargo, y

: "»s. Roma 3O
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. 7 “ MINISTERIO SB BSTAJPO» .. - - . ¿r

/ Exornó. Sc.t Con la Real orden de 7 des corriente lie recibido 
pUrít «jtte V, E/se sirvió remitirme de ia Gaceta de.25 del pasado/^ 
ordinaria del 3 áelactual, anunciando .él fallecimiento_de S. M. el Sir* 
liando Viil?S.|t.Íj¿fe,«»na4d«lwt^#aío kit^drio de la Reí 
ira Sefiofa DóñS Batel ji, y que'atiranté su"menó'r edaíl'regirá la i 
lí • Reói a. Main - la,Sc6ora JJaifia. 'de
Gobernadora. , . ' > • ■

Con la misma Real orden recibo también lcp ejemplares del manifiesto que 
ha publicado S. M. la Relna Regenta Gobernadora, declarando k rodos el . 
sistema de política interior que se propone seguir durante su Regencia.

En medio de la profunda amargura que me cabe por tan infausto aconteci
miento , .es para jjní y para todos loj leajes canarios del mayqr..consuelp el ad-,, 
venimientó al tropo de la Reina" ñuestft Señora Doña” Isabel ii, y que en sú 
menor edad rija la' monarquía la Sefiofí fe.stn* Madre Doña M-íria Csistina, 
cuyo fmór á los pueblos está marcado con actos de eternó é indeleble recono
cimiento, y qué circulará en su augusta Hijasus luces é ideas generosas, ele
vando ambas la monarquía al grado de gloria y esplendor á que es llamada 
por todos respectos.

Tenga V. E. á bien manifestar á S. M. mis sentimientos de profunda y 
eterna adhesión , asi como á los sagrados derechos de su augusta Hija la Reina 
nuestra Señora Doña Isabel ii, asegurando al mismo tiempo que tales son los 
de todos los habitantes de estas islas; cuya tranquilidad, no solo se conserva en 
toda SU plenitud , sino que respondo positivamente de ella para lo sucesivo, 
sin contraer en ello un especial mérito, mediante el amor y lealtad que profe
san los canarios i SS. MM., y porque aun cuando hubiese alguno que descono
ciese un deber tan sagrado, seria pulverizado tan pronto como osase manifes
tarlo; creyendo V. E. firmemerite que en esto no hay la menor exageración, 
como lo justificará el porvenir.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santa Cruz de Tenerife 22 de* Octubre 
de 1833.—Excmo. Sr.^Francisco Tomas Morales.=Excmo. Sr. secretario del 
Despacho de Estado.

Excmo. Sr.: La noticia que V. E. se sirve comunicarme de Real orden 
en 8 del corrióme, de continuar sin novedad en su importante salud la Reina 
nuestra Señora Doña Isabel ir, S. M. Ia Reina Gobernadora y su augusta 
Hija menor, asi como los Scrmos. Infantes, es para mí y para todos estos lea
les habitables de la mas pura satisfacción, como el que toda la peníhsula dis
frute de igual beneficio, excepto los puntos atacados del cólera-morbo que in
dica la Gaceta que tiene V. E. á bien mduirme de 5 del actual.

No es menos satisfactoria la noticia de haber sido deshechos los malévolos 
que intentaron alterar el orden público enTalavera de la Reina; é igual suerte 
tendrán indispensablemente los sediciosos de Bilbao y de cualesquier otro, pun
to que .osen desconocer y atacar los sagrados derechos de la Reina nuestra Se
ñora Doña Isabel rr, sostenidos por la lealtad jamas manchada de los españo
les, como era de esperar fundadamente,y lo demuestran el fervor con que to
das, las autoridades y corporaciones se apresuran á presentar á los pies del tro
no sus votos de amor y fidelidad á la augusta Hija de nuestro buen Rey el 
Sr. D. Fernando vn (Q. E. E. G.).

"leídas estas' noticias, Excmo.Sr., han sido tan oportunas como consoladoras, 
en medio del acontecimiento mas infausto que podía sobrevenir á la monarquía: 
todos ven asegurada la tranquilidad y felicidad presente y Futura por la sabia 
previsión de nuestro común Padre, j por la energía ilustrada de la Sra. Reina 
Regenta y Gobernadora, y porque su iugusta Hija imitará sus virtudes y amor 
i ios españoles. Estos habitantes, como llevo indicado, se han llenado de con
suelo , y puede V. E. asegurar á S. M. que los canarios se han ostentado en la 
presenTe'seasion tan feales-y-adictos á la Reina Doña Isabel ii , como lo han 
sido para su augusto Padre (O. E. P. D.) y predecesores, que estos sentimien
tos les son innatos, y que jamás herirían sus Reales oidos noticias que desdigan 
esta verdad, de que, res pondo una y mil veces á S. M.

Dios guarde ‘á jV. E. muchos años. Sta. Cruz de Tenerife 22 de Octubre 
de 1833/=Éxcmo.Sr.=Francisco Tomas Moraics.=Excmo. Sr. Secretario del 
Despacho de Estado.

MINISTERIO I>B GRACIA T JUSTICIA.
"Excmo. Sr.: Recibo con la más dulce satisfacción el juego de medallas da 

las acuñadas con motivo de la proclamación de la Reina nuestra Señora Doña 
Isabel ii, verificada en la heróica y illa de Madrid, las que de Real orden ds 
S. M. la augusta Madre Gobernadora m¿ remite, para que conserve la memo
ria de tarifaüstoíucesp; esta prueba de bdndad de S. M. eternamente queda
rá grabadi en mi corazón, y las que anta tengo recibidas dé S. M. justa
mente, que én cumplimiento de m¡£ sagrados deberá me obligan al mayor re
conocimiento,.}’ no podré en mis ¡débiles oraciones y sacrificios olvidar á mi 
difunto Amo y Señor, que tanto me distinguió durante mi permanencia en 
Madríd én comtáiób dpsu Real servício. y eligiéndome después abad dcl Reai 
sitio de &' Rdéfónsq, mereciendo i mi. difunto Soberano el que me dispensase,
¿ hiciese encargo* de confianza y secrelo . pero reducido^ todos para hacer b¡<¡- 
n«S, seguiisu caracter.de bondad, y magnificencia; tampoco pasa un ,so|o {Ca 
tirique én la eelebracioridel santo sacrificio de la* mis¿ no haga. Ta* jiras. fer- 
vorosas súplicas, para qué el Todopoderoso derrame sus bendiciones sobre la 
Rirt¡A~fluajVa' Señora y sobre la augusta Madre Gobernadora del reina, vm 
que el trpnóde.laHiía primogénita del Sr, D. Fernando yii £Q.t E. P. -flij.). 
sea afianzado y soi^eñido, y sus legítimos derechos, decapó jdpáJ»r todos Jojój- 
pafidfé',1 óue "tódós.nó hagan ni Ipjtwaijáasqüei^'tóRJfqm^lia ep ‘rededor 
del trono dé S. MJ la¿R-kina"Doña Isabel ii, y que el Gobiernope 
gusf'a MaárÓ'Va ifeprósperidad y felicidad y paz.; y que'la bentheion apostóli
ca que^desáe eite puntó dirijo drariimente a la Real estancia dp.Ja Sra. Rei^ 
nuetú'í Siíñoraysli augusta Madre, teriga los ¿fcctoscon que .ruego al Scfiot ípga 
ihftbe'‘jsia ^kebi. En mí dlócésis, por la misericordia qeí Señor,’ no: Ha i.^do 
ahé^ídá'ía tranqiiílidíd; íoS párrofos todos han imntestado á sarisfaccion miq^í 
W^óá^j^wófajeilés'he dítigídó para ¿úe instruyan á tqdc»
’ hagan conocer los legítimo» derechos de la REiNA nuestrá .Scfioraj. qye np 
r . Jtén8^‘á'/é láiüccmís, y qiie’aeén Iós sum¡& r qb$iatc*rtj(3tg£ 
íktaode ttéagósM MMié®Í*tóktóre:SlT ^ ^ írrhubo el rezelo de qué pudiese ha-

5 ‘ algún movimiento de insurrección, habiendo tenido noticias anticipadas, yj
-■ rváliéndome de los medios propios de mi dignidad, exh^té y trabajé hasta des-£ 
r''Vadéenlos temores y rezelos, que si éran bien fundadm y ciertos, ló a igual-J 

mi^W^ue concicicndó los males y desgracias que podían causar hubieron de 
. 'gwajtóe, que permanecerían tranquilos, y las providencias del Ezcmo. Sr. ca-/ 
í' P^^^neral de la^ provincia han-áséguradó masíy nu$-el;ipsi%o de esta pro-| 
».■' VlÓCI9t¿^ v ?
" Empero dé la bondad de V. R, «me«j wwno.tiqnBP^manifiesto á S. M| 

mi reconocimiento por las medallas de la proclamación que me ha remitido, yf 
asegura V. E. á S. M. de mi fidelidad, sumisión y constante adhesión á la 

._Réina nuestra Señora y á su Madre la Reina Gobernadora, con toda la bre-, 
vedad que le sea posible haga á S. M. presente la súplica que hago por los des
graciados tesorero y damas presos en Badajoz, y tengo la confianza que el corá-i 
zon bondoio de V. E. la apoyará con,toda eficacia, é influirá para que yo ten-'

Í;a el consuelo que espero de S. Mi de perdonar í estos desgraciados , jy enjugar 
as lágrimas de sus ¡familias. Dios guarde á'y. E. muchos ^ios. Coria o ,de 
Diciembre de 1833.=Excmo. Sr.: Ramón, arzobispo obispo de Coria.=Exce- 

lentísitfio Señor D. Jnan Gualberto González, secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Es difícil expresar los vivos sentimientos de gratitud, venera
ción y profundo respeto con que he recibido el juego de monedas de las acu-' 
fiadas con motivo de la proclamación de la Reina nuestra Señora Doña Isa
bel ii, verificada en esa heróica villa de Madrid, que V. É. me ha remitido 
de Real orden para que conserve la memoria de tan fausto suceso. Será cierta
mente indeleble en mi corazón, como también el amor y reconocimiento á 
S. M. la Reina Gobernadora. Llamada nuestra amada Reina al trono espa
ñol por derecho de naturaleza y familia, sancionado por una ley, que á mas de" 
justa, es la costumbre de nuestros antepasados, la mas propia y conveniente á 
nuestra España, en los primeros momentos de mi llegada al obispado con la 
mayor sinceridad y júbilo la juré-Princesa de Astúrias y Reina de España é 
Indias; me he complacido manifestando con toda claridad y firmeza la justicia, 
la necesidad y obligación que impone la religión y las leyes de que se obedezca 
y venere la soberana Autoridad, y sea servido con zelo y escrupulosa sumisión 
el gobierno de S. M. He tenido la dulce satisfacción de que hasta el dia ningu
na persona de las que dependen de mi autoridad se haya pronunciado en senti
do.contrario. Asi que, mi gratitud, mi adhesión y obediencia será inviolable y 
permanente, y procuraré sea la de mis diocesanos por cuantos medios están á 
mi alcance. En tanto no cesaré de suplicar al Omnipotente que conserve largos 
años la sagrada Persona de la Reina nuestra Señora y la de su augusta Madre, 
que con tan sabia y prudente economía procura la conquista pacifica de lps co
razones, guiando la monarquía española por los caminos de la piedad ¡y con
cordia hacia la cumbre de la prosperidad.

Dios guarde muchos años la interesante vida de V. E Huesca 8 de Di
ciembre de 1833.=Excmo. Sr.=B. L. M. de V. E. su seguro servidor y cape
llán Lorenzo, obispo.=Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Dapacho de 
Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Muy señor mío y de ibis consideraciones: He recibido con 
profunda humildad y agradecimiento el juego de monedas que de Real orden 
me manda V. E. en 3o de Noviembre último, acuñadas con el fausto motivo 
de la proclamación de la R.eina nuestra Señora Doña Isabel ii. Esta memo
ria, Sr. Excmo., me tjMafunde, y queda sellada en mi corazón. Espero que 
V". E. tendrá la bondad de dar las gracias á S. M. la Reina Gobernadora, ! 
cuya preciosa vida pido á Dios guarde muchos años.

Dios guarde á V. E. los años que necesita esta monarquía para el bien de 
todos los españoles. Lugo Diciembre 9 de 1833.= Excmo. Sr. = Fr. Hipólito, 
obispo de Lugo-=Excmo. Sr. D. Juan Guaiboso .Gsutzalcz, mitrístró de Es
tado y del DespacFó fle Grácía y Justicia. _ '

Excmo. Sr.: He recibido las tres medallas de las acuñadas con motivo de 
la proclamación de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii verificada en esa 
corte, que de Real orden me remite V. E. para que yo conserve la memoria 
de tan fausto suceso.

Quisiera acompañar mi contestación con un pingüe donativo que tarificase 
auténticamente mi gratitud á tan fino obsequio, para ocurrir con él á las exi
gencias del Estado; pero rodeado de enjambra de pobres diocesanos, y agovia- 
do con una deuda enorme por el anticipo con que se me socorrió para ocurrir 
á gastos necesarios é indispensables de bulas, viages, y equipo modesto, me es 
imposible verificarlo por ahora.

Ya que esto es impracticable, puede V. E. asegurar á S. M- que ha tenido: 
mejor suceso el cumplimiento de lo que dije contatando en 9 de Noviembre 
de 1831 las ofertas que en mi despedida 25 ijc Julio de 1832 hice personal
mente al Sr. D. Fernando vil (Q. S. G, H.J á presencia de su augusta Esposa, 
y cuanto he asegurado oficialmente al Gobierno sobre el espíritu pacífico y fi
lial obediencia dé pste clero y fieles á las leyes y órdenes que emanan de sus 
competenta autoridades; comprobado con que ni un solo eclesiástico ni seglar, 
que yo sepa, consta hasta el dia se haya desmandado ni extraviado para acre
centar el número de insubordinados ni rebeldes , sin qué esto se deba á con mi,-' 
naciones ni amenazas, que no. he empleado ni han sido necesarias, atenta,sp, 
docilidad á insinuacioncs patemala, en que constante- eii mis principios y mar'
.xjmas de lealtad y fidelidad, la comuniqué por vqredas,,:po solo las órdenés' 
qpc se npsGpmntiro^r011' tino tambien' el pleito homepáge y,sagrado juramentos 
que prott erecp¡nocif pdo ,ppÉ heredera á. falta de varon dutquté la vida dei Si 

.ñor ,D. fRrnando .v.fi , jr ppr. RBjKA de las Espafias dospups Jayrjiuate*á,¡
augusta Hijajá ^Señora Doña,Rabel ii, y que cumpliria por.tcifía.mi vid^.l 
qut en amhos jcUJ», trayefido.á Dios pót fatigo, hajiia ofrecido.- ' ,
-¿El Sr. IX.Fétnando vn me nombró obispo cuando creí ;lf-era *bsa . 

ménréjdqnutacids. mi persona; no admitió por bástantef,hp caqras (Jé mi^ñ 
capacidad e insuficiencia, que con noble franqueza expuse para el desempeño^ 
Jal dignidad; i influjo la Señora REiNA Gobernadora me recibió atando erv 
Yérmó ybhaÓdo' A! despedida y óhéequlos qu¿ oóüpan'dó'íííi p4tihér1ÍgnS#eC»d(#V1» 
permiten decir i V. ¿, para que lo eleve á S. M¡1,'^Wi!Rif WJjWÍii#Á la 
medallas , ¡jqe^gaer^já, opa aprasio«-aerá inoáyiiMMp í? "
gusta proclamación de ni Primogénita y nuestra Rjúna Doña Isabel ii.



pMMMtti m
-la .OGflBÍoa .de *er’V. E. quie£me reimte las mctiaUas, me es, oportuna 

ofrecerte nu , respetuosa consideración f*y desearle robusta salud y larga 
.Vida mrfl el acertado dt*«,rvi<rho d/» 1 r*c vicIac n»mrÍAe A~. e .
«i. wnvw. iv <»u iwptiuuM -djiuiucraviiuni ,y sesearte roousta salua y larga 
dda para el acertado.despacho de los vastos negocios de su ¿cal ministerio 

ij*» y Diciembre 11 de1-333-—Excnjp. Sr.rrM^Juel, obispo de Jaca.^'fttce-- 
Ílduísimo Sr. D. juan tjüaibcítO'GcmzaUz, primer Secretario de ¿ratío y 
rDespacbo-de Gracia v Justicia.

' ' *. ; *' - ü 
**■'" Excjno. Sr. :He recibido con -particular aprecio él oficio que V. E.sesir- 
Jirtó dirigrrme con fecha 3ü de Noviembre último en el que me incluía de Redi 
borden un juego de monedas de plata, acunadas con motivó de la proclamación 
ádtrla Rkina nuestra Señora Doña Isabel íi ^verificada en la heróica villa de 
Madrid para que conserve la memoria de'tan fausto suceso.

• f En su contestación debo manifestar á^V. E., para que lo haga á S. M. Ja 
^.Eina Gobernadora, que tendré muy presente este glorioso acontecimiento, 
•conservando con el aprecio, que se 'merecen , los monumentos en que se halla 
■grabado, y cuidaré de pedir *n mis oraciones la prosperidad de su reinado ¡pa- 
ira el bien y felicidad de la monarquía.

■ Dios guarde a V. E. muchos años. Calahorra y Diciembre 11 de 1833.=
,Excmo. Sr-^P^blo, obispo de Calahorra y la Calzada. =: Excmo* Sr. ministro 
xteGracia y Justicia.

• ' Excmo. Sr.: He recibido el juego de monedas de las acuñadas con motivo 
de la proclamación de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, verificada en 
*éS4 'heróica villa de Madrid, que con fecha 30 de Noviembre último,, y de 
«H«al orden remite V. E. al limo. St. obispo de esta diócesi , debiendo decir 
•que conservaré un monumento de tan fausto suceso.
' Dios guarde 4 V. E. muchos años. Almería 13 de Diciembre de 183S.~ 
■Excmo. Sr.rrGregorio de Torres =Excmo. Sr. Secretario de Estado y dd Des
pacho universal de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DEL FOMENTO GENERAL DEI REIKO.

Excmo. Sr.: Al recibir por el bergantín de guerra Guadalete, que tocó en 
este puerto el 19 del corriente, los soberanos decretos de 29 de Setiembre últi
mo que V. E. se sirve comunicarme, mi corazón se ha penetrado del mas acer- 
tic dolor por la infausta é inesperada noticia del fallecimiento de mi muy ama
ndo é idolatrado Rey el Señor D. Fernando (Q. E. E. G ). Si no considerase, 
Excmo. Sr., que tales acnntr.r4t4-AltÍMn7_£tL$rría im
posible la resignación , al recordar la pérdida de un Soberano que tantas píue—~ 
bas ha dado de amor 4 sus pueblos. ¡Quién tuviera el don de poder reanimar 
sus respetables cenizas 1 pero ya que no es concedido, las veneraré dando prue
bas de obediencia, amor y fidelidad á S. M. la Reina Gobernadora, durante 
ta menor edad de S. M. la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii , y si hu
biese algún español alucinado, que , separándose de estos principios pensase eft 
■delirios, caiga inmediatamente sobre su cabeza la espada de la justicia; estos 
voñ ios serítimientos que me animan; nada , ni nadie me hará separar de ellos, 

todo sacrificio me parece pequeño por sostener la justa y legitima soberanía 
do ia Reina nuestra Señora Doña Isabel ir.

< Dígnese V. E- , si lo tuviese por conveniente, poner en eí alto conocí— 
«%nto de S. M. la Reina Gobernadora esta manifestación, desnuda de un 
itóguaje elocuente, pero llena, sí, de la mas profunda obediencia y acendrada 
fealtad. |
• Dios guarde á V. E. muchos años. Santa Cruz de Tenerife 22 de Octubre 
de 1833.=Ex cmo. Sr.=Domingo J ¡menez.=Excmo. Sr. secretario de Estado y 
<ie-l Despacho del Fomento general del Reino.

Excmo. Sr.: La Real orden de 29 de Setiembre último que V. E. se ha 
servido dirigir á esta Rea! junta de Comercio, participándola la infausta noti
cia del fallecimiento del Rey nuestro Señor (Q. E E. G.) acaecida á las tres 
menos cuarto de la larde del mismo dia , la ha llenado del mas vivo sentimien
to y desconsuelo por la pérdida-de un Soberano el mas digno de ser amado. En 
medio de su dolor por tan funesto acontecimiento, debe manifestar esta dicha 
junta 4 V. E.'hallarse penetrada de los sentimientos mas puros de amor y fide
lidad 4 la Reina nuestra Señora Doña bsAVEL^Tívy-en su Keal nombre , du
rante su menor edad , 4 la Reina Gobernadora; esperando se sirva V. E. te
ñir a bien de elevarlo asi á conocimiento de S. M.

Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ciudad de S. Cristóbal de la Laguna de 
Tenerife , en Canarias, 15 de Noviembre de E833.=rExcmo. Sr.—Domingo Ji- 
menez.“Et marques de las Palmas.zeFernando del Hoyo $olorzano.s:Domin— 
go Molina y Ascanio.—Josef Crasa.^Antonio Cifra.—Juan Foronda—Valen
tín Baudet.^Bartolomé Rodriguez.=JLarenzo de Montemayor y Roo, sccre- 
tarío.=Excmo Sr. Secretario de Estado y del Fomento general del reino.

Exposiciones á S. M. Ua Reís a Gobernadora.
Señora : Penetrado del dolor mas intenso por la temprana muerte de mi 

«dorado Rey y Señor D. Fernando vu, vuestro augusto Esposo (Q. E. G. E.), 
y por la profunda amargura en que un acontecimiento tan funesto ha sumido 
el sensible corazón de V. M., me apresuro 4 ofrecer 4 vuestros Reales píes la 

‘expresión sincera y leal dé m>s sentimientos. Si en los dominios de America 
marqué in¡ fidelidad al mejor de los Reyes en 150 combates y con 11 hedidas 
graves recibidas, las distinciones personales'que merecí de iu Real bondad, ex
citaron mi amor y gratitud en tan alto grado, que mi existencia seria un corto 
jutcfificio tributado a rni reconocimiento innato , cuando no lo exigiera asi el 
'mas íntimo é imperioso de ío,s deberes de un fiel vasallo , que ha caminado 
Viempre francacqente y sin disfraz por la senda de la lealtad mas acendrada. Tal 
fet*¡do , Señora, mi marcha en el largo período de mi vida pública, y tal será 
¿lientras respire el último aliento, respecto de sostener los sagrados derechos 
de la Reina1 nuestra Señora Doña Isabel ii , V el góbterércr dé V.- én sil 
menor edad; pudiendo asegurar;, firmemente 4 V. M. que idénticos son igual- 
.finénfe Iqs sentimientos d¿.los leales habitantes de esta provincia, prontassiem- 
4te 4 derramar su sangre en apoyo de Uft legítima como gloriosa causa. El cie- 
fc Conservé la preciosa vida de la Reina nuestra Señora y de V. M. largos 
«lie* para bien y lustre de la monarquía. Santa Cruz de Tenerife 21 de Octu- 
Mé de 1833-=Señora^=Á L. R. P. de V. M.=Francisco Tomas Mdrales.

V- Señora; El obispo de Santander que minea desconoció Jas singiilarés merco*

; c. ' . '7*21 .
des que Üebióá la’honfladdel'augdsto Esposo de V. M. el Sr. D. Ferhápdo vñ: 
(Q.E. P. IX) desmentiríaahoray haría traición á sts propios sentimientos»! 
giíardase sflencid'y'no unaniféstaseel profundo íeconocimicnto y eterna grati- 
tudáque’ledbligala muy señalada gracia que V. M. se‘ha dignado dispensar
le mandando remitirle porel ministerio de Gracia y Justicia un juego demo- 
metlas acuñadas con motivo de la procl^macion de vaestra augtista Hi ja la Het- 
ka nuestra Sefíara/Doña Isabei Ir ,’Ucríficada eh csa heróica corte.'Tan fausto 
suceso queda-¿i q duda gribado por'este medio en la mcmoria Bfc todos los' 'va
sallos' que comoel obispo de Santander saben apreciar tan precioso don; mas 
"fb que sobre todo 'fe perpetuarf en 'él cOraaoh de todos los espafioles, es h 
prosperidad que nos prometemos bajo el reinado de vuestra 'ínclita Hija, y bajo 
ios auspicios de un gobierno Afirme, sabioé imparcial como él qne V. M. ha 
prometido á la faz de la Europa en 4 de Octubre, asegurando protegerá la re
ligión C. A. R., y conservará la monarquía ^dbré las mismas basesenque está 
'fundada para entregarla ilesa aignn dia á la Rtiina nuestra Sefiora; por eso es 
que.esta ciudad ,'que í ninguna cede en lealtad y decisión , proclamó el 15 cor
riente según costúnibre á la Reitta Doña Isabel ií , concurriendo á tan So
lemne acto todas las autoridades y corporaciones, hdbiendo reñido el obispo la 

‘dulce satisfacción de hallarse en medio de tan lucido concurso, participando de 
’la general alegría. El 17 se celebrarán las estequias y funerales por el alma dfel 
Sr. D. Fernando vil imponderablemente deseado en su advenimiento al trono, 
y llorado al fin dq sus días; habiéndose ya verificado las que celebró el cabildo 
catedral, luego que se supo su infausto fallecimiento. Verdad es. Señora, que 
estos actos no son mas que deberes de los vasallos hácia sus Monarcas; mas al 
exponerlos á la consideración de V. M., el obispo no se jjropone otro objeto 
sino el acreditar su fiel cumplimiento de partede estos sus queridos diocesanos, 
al paso que rinde á V. M. las mas expresivas gracias pe»r la_metced que le ha 
dispensado, quedando muy-oHigaekrá rogar á1 Todopoderoso , como lo Ijace 
con todo su clero por la salud de V. M. y de su augusta Hija la Reina nues
tra Señora.

Dios nuestro Señor guarde á V. M. muchos años como lo ha menester la 
monarquía. Santander Diciembre 17 de 1833 .=Señora.—A L. R. P. de V. M. 
=Fr. Felipe, obispo de Santander.

Señora : El corregidor , regidores, diputados y ambos síndicos de la ciudad 
de Manresa, en el principado de Cataluña, que en el dia 8 del corriente pro
clamó solemnemente á la augusta Primogénita de V. M. Doña Isabel ii por 

-Reina de Castilla y Cataluña , acude con tan plausible motivo, á ofrecer á los 
R. P. de V. M. los sentimientos mas sinceros de lealtad, amor y respeto de que 
se halla animado este cuerpo, y la industriosa población que representa, para 
con su legítima Reina y Señora, y para con V. M. , que tan sabiamente go
bierna esta monarquía en su menor edad.

Dígnese V. M. acogerlos benignamente, como en tributo que esta corpo
ración rinde al trono de un Monarca que hoy llora la España , por el que 
Manresa hizo muchos sacrificios en otro tiempo, y que al presente repetiriacon 
gusto ¿ favor de su legítimo heredera ,y de V..M* que en su Real nombre go
bierna, si fuesemecesario.

Manresa 10 de Diciembre de 1333—Señora.=A P. R. P- de V. M.rcAn— 
tonio Cano deÓrbaneja.=Francisco Suaña y Tabares =Juan de PlaneIL=Fran- 
cisco Oms y Torrens.=Mariano Batlles.ceFrancisco Serena.=Serafin Sanmarti. 
=Francisco Font.=Juan Clavet.=Josef Riera.^Francisco Santasusana.=:Jacin
to Soler,=3osef Rovis.=De aouerdo del ilustre ayuntamiento , Cayetano Mas, 
secretario.

Señora : El comercio, que solamente puede florecer en el reinado de la paz 
y la justicia , fecundo manantial de la riqueza de los Estados, tuvo en esta villa 
ademas del dolor general por la temprana muerte de nuestro amado Soberano 
D. Fernando vu (Q. E. P. D.), el de ver encenderse en ella la destructora 
tea de la discordia. En el momento en que únicamente debian verterse lágri
mas de pura lealtad , unos cuantos rebeldes hicieron derramar á los buenos las 
de la mas desconsoladora aflicción. Persecuciones personales, violentas exaccio- 
ncede-dinero y total destrucción del comercio, ha sido el funesto cuadro que 
los amotinados presentaban á los laboriosos negociantes , á quienes por su amor 
á los legítimos derechos de la Retna nuestra '•enora Doña Isasbl n , asesta
ban particularmente sus arrasadores tiros. Pero llegó el día en que la facción 
perturbadora se ha disipado como el humo, y vuestra Real junta de Comercio 
nuevamente instaurada, á pesar de la penuria en que aquellos le hubieron de
jado , ha contribuido'en cuanto han alcanzado sus fuerzas para afianzar el orden 
público con anticipos de cantidades de reales. Los sentimientos del comercio 
son notorios y constantes. Amor á la Reina nuestra Señora Doña Isabbl ir, 
y á la Real Persona “de V. M., augusta protectora de la prosperidad general. 
Vuestra Real junta de Comercio se complace en elevarlos á la alta dignación 
de V. M. , cuva importante vida guarde Dios muchos años. BHbao y Diciem
bre 16 de 1833.=Señora.=A. L/R. P. de V. M=Juan Modesto di la Mota. 
—Francisco de Lemonauria, hijo—Josef Pantaleon de Aguirre—Nicolás de 
Ugarte.=Tomás J. de Epalja—Ambrosio iht Orbegozo —Josef Miguel de 
Arana.=Ramon de Amczaga—Diego M. ’ Mahon—Francisco de Briñas.= 
Santiago María de I/gunza.—Mariano de Olea, secretario.

Expoikionci dirigidas al Sr. Rey D. Fernando vu (Q. E. G. Ei)

Señor: Et gobernador eclesiástico del obispado sede vacante de lá isla de 
Puerto-Rico i L. R. P. de V. M. reverentemente expone: que por la Real 
cédula de de Junio del corriente año, que se ha publicado en esta capital, 
se ha impuesto de que por disposición soberana de V. M. se ha jurado solem
nemente en vuestra corte á la Sentía. Sra. Doña Isabel Lüisa, Princesa here-, 
dera del trono de las Españas á falta de varón, y según las noticias que se 
trasmiten de ano !á otro emisferio Con géneraK aplauso de la nación entera.. 
Ciertamenfe; Señor, qué V. "M: en este hecho há dado el paso mas ihteresatue 
al Reino entero , porque asegurando la Real dinasFa -de un modo directo, ha 
dado á la corona oh heredero ciérto y legítimo, que en "el sensible cayó deGl- 
tar V. M., que .Dios no. permita, empuñe el cetro y tome las riendas del li
rado para salvarlo del naufragio en que podria sumergirse, libertarlo de los re
veses que comunmente se experimentan en los intereghos, y de los quebrantos 
t indecibles males que causaría una guerra de sucesión, que si en todos tiempos
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ha sido perjudicíalísima, en la desgraciada ¿poca presente seria una de las ma
yores calamidades para )a existencia política de la católica España. V

La; novedad ó la ignorancia puede que hallen algo que.censurar en esta.be- ' 
néfica medida; paro V. M. ha obrado conforme i las leyes antiguas fundamen
tales que dió á la monarquía el tibio Rey D. Alonso ix, y por las qbe han 
ascendido i ocupar di trono de España vuestros ilustres predecesores: quiera el 
cielo queV. M. vea cumplidos sus damos, que los votos de la-nación sean lo
grados-, y que la religión y el-Estado reporten de esta determinación los bienes 
que son de desear, sitinpre que cedan en honra y gloria de aquel Dio; omni
potente que desde las alturas dirige el corazón de los Rey ai en utilidady ade
lanto 'de todos sus vasallos. . -o
, - De mi deber es como ministro del Dios de paz elerar sumisas preces por 
la consecución de las' ventajas que nos ofrece ia paternal solicitud de V. M. 
Asi lo ba pedido y continuará pidiendo, dirigiendo entre tanto á V. M- la mas 
reverente y respetuosa felicitación á nombre de todo el clero de esta diócesis 
que reconoce en la Serma. Sra. Princesa Doña María Isasei Luisa la legíti
ma heredera dol trono de España, y-á quien por esta causa tributan el pleito 
homettage mas sincero y el mas rendido reconocimiento. I)¡os nuestro Señor 
guarda u católica R»l Persona de V. M. los muchos años que necesita para 
el bien de la nación. Puerto-Ricp y Agosto 12 de 1833. = Scñor. = Nicolas 
Alonso Andrade y San Juan.

Señor: El cabildo de la santa iglesia metropolitana de 1» muy leal ciudad 
de Santiago de Cuba, excitado por un oficio de su limo, prelado para tributar 
al Todopoderoso la$ debidas gracias con el plausible motivo de haberse jurado 
■en esa Real villa y corte de Madrid el 20 de Junio último á la Serma. Señora 
Doña María Isabel Luisa como Princesa heredera del t mo á falta de varón, 
ha dirigido al cielosuiardientes votos sn une misa solemne con asistencia del 
Excmo. é limo, prelado y gran concurso de fieles. Al mismo tiempo se con
gratula con V. M. por su sabiduría en haber establecido el legal orden de su
ceder en la corona , tan importante para el bien general de la nación , y ruega 
al Rey de los Reyes baga descender sus celestiales dones sobre la Real Familia 
y sobre la inocente Primogénita, que un dia ha de empuñar el cetro de las Es- 
pañas- Entonces la Providencia presentará á la ilustre Isabel en las acreditadas 
virtudes de su augusta Madre un modelo para saber gobernar con la misma ener
gía y acertada prudencia que lo hizo en aquellos pocos dias que la vieron como 
un astro en el horizonte español.

F.1 cabildo reitera á V. M. su constante adhesión, y el mayor respeto por 
Jas leyes reguladoras de la sucesión ai trono, y queda-rogando por su impor
tante vida. Muestro Señor guarde á V. M. muchos y felices años. Santiago de 
Cuba 13 de Setiembre de 1833.=Señor.=Juan Josef de Inda , tesorero. = Ga
briel Marcos Quiroga, magistral.=Doctor Miguel Hidalgo, lectoral.rdLiccn- 
ciado Antonio Odoardo , racionero.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

•' JUTADOS-QNIDOS.

Nueva-Yorck l.° de Noviembre.-
El congreso d* Chile (América) abrió sus sesiones en Santiago el 28 de 

Mayo último; y durante esta legislatura sometió el presidente á ia’considera
ción del Senado en ia sesión del 27 de Junio próximo pasado un proyecto de 
ley para la admisión de los buques españoles en los puertos de la república , en 
los mismos términos que los de las naciones amigas, concediéndoles los mismqs 
privilegios de importación, lá facultad de establecer casas de comercio y fábri
cas, la protección de las leyes &c. Esta ¡lustrada medida producirá indudable- . 
mente resultados muy ventajosos á la prosperidad y dicha de la república.

Una de las razones que da el presidente para la formación de este proyecta 
es que el actual estado de la prensa en Chile hace impracticable la impresión de 
los libros necesarios-para la instrucción en las escuelas y seminarlos de estudios 
mayores, y que asi es del mayor ínteres para la república hacerlos venir de la 
madre patria, donde únicamente se los puede encontrar en tpda la pureza del 
idioma.

La siguiénte es usa rápida reseña del proyecto.
Ei artículo l.° establece que los buques españoles , bien procedan de puer

tos extrangeros ó de los dominios de España, que lleguen á los puertos de 
Chile, serán considerados como neutrales, y asi respetados tanto en el mar 
como en los puertos chilenos. -

El 2.a, que los efectos importados en buques españoles esten sujetos á las 
mismas reglas é ¡guales derechos que los que naveguen bajo el pabellón de cual* 
quiera otra nación amiga que no disfrute de los privilegios de tratados especia
les con esta república.,

El 3.a, que á los españoles les sea permitido erigir en los territorios de la 
república casas de comercio y toda clase de establecimientos industriales, y que 
sus personas y propiedades sean en-todos casos respetadas como las de los neu
trales.

El 4-°i que la-sucesión á los bienes de los antedichos españoles, bien por 
testamentop por que fallezcsn intestados en el territorio de la república, esté 
sujeta á las mismas reglas de herencia que las de los ciudadanos de las naciones 
amigas; y que los herederos testamentarios, ó por derecho de consanguinidad, 
puedan comparecer personalmente ó por medio de apoderados ante los tribuna* 
les de Chile á. reclamar sus herencia* en los mismos términos.

El 5.a, que en caso de hostilidades por las armas españolas en el territorio
de la república ¿el Presidente pueda, con el consentimiento del Senado^ cerrar ' 
los puertos de-Chile al comercio español; pero dando el competente aviso á 
los buques de aquella nación que te hallen en dichos puertos, asi como i los 
que llegan i,U tazón, jr el npeonrio pe» hacerte á la vela y.poner en
salvo sus bicoca é iatereaes.,
... El 6.a aplica iguales.reglas á los súbdito* españoles y sus establecimientos 
mercantiles.'
'El 7.a, que las propiedades de los españolas que residan en la república du- 
raote las antedichas bostUidádca no puedan ser confiscadas en ungtm caso. 
(XOrcantilt Advertiser.) ...

■ •' • ' _ , EGIPTO. . (
Cairo 11 de Octubre. ¡

Parece que, la insurrección que ha estallado, en Candia de resultas de las- le- 
.vas arbitrarias y del sistema del monopolio, es mas seria de lo qiíe so creía, 
pues ha dado la vela para aquella isla el almirante egipcio CKman bajá con dca- 
navíos, tres fragatas y una corbeta, á los cuales han seguido todos los barcos 
europeos disponibles en este puerto, que se han fletado para trasportar dos re
gimientos y una.corbeta de guerra. La fuerza de estos dos cuerpos es de S á 69'. 
nombres. Los dos regimientos árabes que están en Candia parece que se sostie
nen con dificultad contra los rebeldes; porque se han unido á los griegos los- 
turcos candiotas.

Han desertado del ejército de Siria Selim bey.y Kanihbey, dos generales 
de brigada muy instruidos; dicen que por el despotismo y grosería con que de 
algún tiempo á esta parte trata i su estado mayor el generalísimo Ibrahim bajá. 
Aquel los dos oficiales superiores, han sido muy bien recibidos en Constantino- 
pla, y se les ha destinado inmediatamente. El mismo Ibrahim parece que no 
obedece ya con la misma presteza y adhesión que antes las órdenes de Mehemet- 
Alí.

Miguel Tossitza, comerciante griego-de Alejandría, y uno de los cortesa-, 
nos del virey , ha recibido su nombramiento de cónsul de Grecia en Egipto.

El Sr. Nubar, jóven esmirniota y sobrino de Boghos bey , ha ascendido á 
primer dragomán de segundo que era antes.

Se asegura que el éx-deftedar Estjm Efendi, enviado de la Puerta otomana 
para el arreglo de cuentas con el virey, nada ha podido concluir en cuanto á 
las del difunto deftedar Muhamet bey, porque se hicieron desaparecer de su 
oficina todos los libros y archivos. El virey se ha avenido á remitir millón y 
medio de duros por los tributos de esto* dos últimos años, y á pagar en lo su
cesivo 15 millones ¡anuales de piastras tiírcas; 5 por el Egipto y 1 u por la Si
ria , Candia y demas provincias nuevamente agregadas á su gobierno.

El Nilo comenzó á menguar el 28 del mes anterior. Este año ha quedado 
sin riego mas de un tercio de los tentaos que fecundizó el pasado.

AlejandríaJf'de Noviembre.
Do diez y seis meses á esta pij/e se ha hermoseado y aumentado tanto esta 

ciudad que apenas es conocida; y á pesar de que en el barrio de los francos se 
han construido muchas casg^magníficas, es tai el número de europeos que aquí 
acude que muchos se han /visto precisados á establecerse en los barrios de los 
turcos y árabes. Se cuentan 4886 extrangeros, entre ellos muchos médicos ale
manes , de los cuales algunós son también cirujanos: de una y otra clase los hay 
ocupados en asistir á los ep/ermos de los hospitales.

También se hermosean los barrios en que habitan los,.turcos y los árabes, y 
en lugar de casas malsanas y estrechas aparecen otras cómodas y al estilo euro
peo. Aunque la población de esta ciudad no pasa de 36d almas, hay con todo 
mucho movimiento en ella, ya porque slémpre hay bastante tropa de guarni
ción , ya por el crecido número de operarios que trabajan en el arsenal , ya en fin 
por la mucha marinería que hay en el puerto. La escuadra egipcia consta hoy 
dia de 7 navios de línea , 7 fragatas, 5 corbetas, 8 bergantines y muchas gole
tas. Ademas están en astillero otros 2 navios de línea y varios buques pequeños.

, Se han armado en el mar Rojo algunas cañoneras para acabar con Turkts- 
chi Bilmes, que después de haber servido en el ejército de Mehemct-Alí se re
beló con él, é hizo guerra á los árabes que este tenia en jas inmediaciones de 
la Meca.

El Monitor egipcio de 2 del corriente nada dice acerca de los alborotos 
ocurridos en Siria y en Candia , de lo que se infiere que aun no se ha restable
cido la tranquilidad en dichos puntos. Corrobora esta idea el no haber regresa
do todavía Osman-bajá con la escuadra egipcia.

La crecida del Milo no ha llegado al punto acostumbrado; y no estando 
enteramente inundadas las tierras, es probable que tengamos mala cosecha.

De diez dias á esta parle son frecuentes las tormentas, y no cesa de llover: 
se puede asegurar que ya no son raras las lluvias aun en el Cairo.

Trípoli 14 de Octubre.
Nuestra posición es sumamente triste , y lo peor es que no podemos anun

ciar cuando se acabará. Alí-bajá manda esta plaza, y ha sido reconocido por el 
Gran Señor; pero su guarnición , bastante para defenderla contra los árabes re
beldes , no lo es para someterlos ó reprimirlos. El gefe Ghuma , aliado del ba 
¡á, que podría contribuir mucho á acabar con la facción apostada en la Me- 
gía, y que tiene grande interés en ello por el distinguido lugar que ocuparía 
entonces en este país, es muy lento é irresoluto en sus operaciones.

Los de la Megía echaron el lü de Setiembre algunas granadas en la ciudad 
sin efecto alguno. En lo restante del mes amenazaban continuamente dar el 
asalto: pero no inspiraban temor. A fines de dicho mes aparecieron 8t O árabes 
de caballería del campo de Ghuma, que acometieron á Maya , llegaron i las 
fortificaciones de Sentura , ahuyentaron á los rebeldes y los obligaron á recoger 
sus ganados á Gargache. Si Ghuma fuese mas activo ya estaría concluida la 
guerra.

- El 10 del presente dieron los enemigo un asalto á la ciudad: pero fueron 
rechazados inmediatamente. Ahora se cree que reunirán todas sus fuerzas para 
dar un golpe desesperado antes que lleguen nuestros aliados del campo.

RUSIA.

Odesa 12 de Noviembre.
El gobernador general de la nueva Rusia y Benrabia dió ayer un esplén

dido banquete al embajador extraordinario de la Puerta Acbmed-bajá , que 
parte mañana para S. Pctenburgo.

TRUSIA.
f

Berlín 5 de Diciembre.
Ayer se recibieron por.correq extraordinario cartas de S. Petersburgo, y en 

elíásse asegura que en él ministerio de relaciones exteriores reina la mayor ac*. 
tividad sobye las negociaciones entabladas por el embajador extraordinario de la 
Puerta'otomana; y que en Su consecuencia se han despachado correos á los. 
puertos del mar (Negro con orden terminante de .armar todos loa buques dS



^raierrá'y de trasporte. Á, la salida de aquel éorreo se .decíaiamtiái que dos nu- 
ntáTes de Oiucha graduación estallan ya dispuestos á ponerse én camino pata 

feAtán?ni¿í f que Uno7de ellos lleva el carácter dé embajador. (Corresponsal de 
HaMlurgo.)

ALEMANIA. ‘ ‘

' Hamtáver 5 de Naciembee. •
Hoy se han abierto las sesiones de estos Estados por el duque de Cainbrid- 

J*. S. ;A.' díspues de anunciar en $u discurso qjie la ley fundamental propuesta 
'por lí anterior Dieta había sido aprobada por el Rey dé Inglaterra con algu
nas ligeras modificaciones,.y que tendría el hcinor de presentarla para que se 
guardase en los archivos de la cámara, excitó la atención de los diputados al 
éxatnen de varias leyes importantes que habia dispuesto proponer á su delibera
ción. Las principales son relativas al sistema feudal, enjuiciamiento, amortiza
ción’, derechos de aduana, contingente del ejército, presupuesto &c. Al con
cluir dijo S. A. que S. M. el Rey de la Gran-Bretaña tenia la mayor confian
za en la sabiduría de las cámaras, y que las relaciones del reino de Hannóver 
en las presentes circunstancias con los otros Estados, y particularmente con la 

I Confederación germánica hacían necesarias ciertas restricciones de que no podía 
I prescindirse sin peligro.

INGLATERRA.
Lándres 1 \ de Diciembre.

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 831-
El Parlamento fue prorogado ayer con las formalidades de estilo en la Cá- 

| mara de los Lores hasta el 4 de Febrero.
-Los ministros de las cinco Potencias se reunieron el sábado en la secretaría 

de Estado, y fueron el embajador ruso, el ministro de Prusia, el enviado es
pecial de Austria, el encargado de Negocios de Francia y el vizconde Pal- 

¡ merston.
-Las noticias divulgadas hoy en la lonja confirman las anunciadas anterior

mente en orden á la próxima salida de 10 navios de línea para el Mediterráneo.
|____Se prepara con la mayor actividad la casa del embajador de Francia ."asc-
í gurándose que el príncipe de Talleyrand debia salir de París para regresará esta 
el 17 del que rige. (Courirr.)
|____Sir J. M. Doile, edecán de D. Pedro, que pocos dias hace llegó aquí,
tiene ya muy adelantada la comisión para establecer una correspondencia de 
barcos de vapor entre Liverpool y Lisboa.
____Los papeles de Filadelfia contienen la siguiente carta fecha en la Habana
16 de Octubre: «Aquí estamos en medio de fiestas y regocijos, que probable- 

[ mente nunca los había visto el nuevo mundo, con Ocasión de la jura de la 
Princesa de Asturias por heredera del trono español. Iluminaciones, trasparen- 

I tes, fuegos artificiales, palacios ricamente adornados, y en las fachadas de los 
[cuarteles los retratos del Rey y de la Reina con primorosas decoraciones nos 
[ han entretenido por cuatro dias consecutivos en medio del general contento.”

Nadie sabe todavía el verdadero objeto del congreso de Alemania, adon
de todos los Estados que componen la Confederación envian sus primeros mi- 
nistros. Circulan rumores de varias especies ; pero los mas fundados son que los 
representantes se ocuparán en examinar las tres proposiciones siguientes: la J.* 
tendrá por objeto cercenar la libertad de imprenta: la 2.a prohibir la publica
ción de los debates en las sesiones de los Estados constitucionales; y la 3.a res
tringir las facultades de las Cámaras, y obligarlas á votar el contingente del 

[ ejército que pidan los gobiernos respectivos.
I____ El Observador austríaco, contestando á los rumores esparcidos de que el
Austria y la Rusia quieren repartirse las provincias otomanas, dice; que tales 
voces carecen de fundamento , y que los dos gabinetes trabajan de consuno para 
la integridad completa del imperio otomano, que se mantendrá á todo trance.
____ La Dieta de Brunswick ha desechado por una mayoría de 29 votos con-

[’tra 16 la mocion de que se publicasen sus sesiones. Lo mismo ha hecho con 
respecto á otra en que se proponía insertar en las actas los nombres de los vo- 

| tadores.
_Se dice que en el próximo congreso de Vlena el Austria será representada 

I por el príncipe Melternich y M. Sturmer; la Rusia por el conde Orloff y 
príncipe Mentschikoft*; la Inglaterra pór lord Durham, y nada se dice de 

| Francia.
-El viagero M. T. Ruppell en una carta fecha en Gondar (Abisinia) de 6 

I de Febrero último dice lo siguiente: «Durante mi estancia en la costa del mar 
Rojo he encontrado nuevas especies de animales. He penetrado en la Abisinia 
y hecho las investigaciones científicas que me ha permitido el estado deplora-, 
ble de este país; mas como carezco de libros de historia natural, no puedo dar 
al presente los pormenores necesarios. Délos animales que me he procurado, al
gunos tal vez estarán ya en mi colección y otros no. Dentro de unos seis meses 

[podré dar noticia cumplida, pues las turbulencias que siempre van en aumento 
t entre estos naturales no me permiten permanecer mas tiempo aqui.”
____ Un periódico alemán contiene los siguientes pormenores sobre la ley de
duelos con motivo de un caso que se ha presentado en el tribunal de Dreil. El 
individuo que desafió fue condenado á muerte; el que hirió, excusándose con 

[ignorar las leyes sobre esta materia, á diez años de encierro en una fortaleza; 
limo de los padrinos á muerte, y cuatro personas mas á seis semanas de cárcel 
Lpqr, no -haber avisado á la autoridad del hecho que ellos sabían se jba á ejecutar.
1 Gomo esta legislafcion es tan severa casi nunca se aplica literalmente, y asi es 
[qué tatas diferentes penas han sido conmutadas en cárcel proporcionadamente á 
[la gravedad respectiva de los delitos. ■ ’ . ...
L_w_JLos papeies.de Nueva-Yorck dicen que a fines de este año habra proba- 
Xblemente 12millones de do fiáis en la tesorería de los Estadós-Unidos después 
í de satisfecha la deuda nacional. Esta prosperidad hice.crcer que en a próximo 
l'cojgreso se promoverá ía discusión sobre alterar los impuestos que paga el co-

Según noticias tábidas del Beríi sabemos que ocurrió Un altercad;} >ério 
lémre las autoridades del imperio y d capitán de un buque, francés llamado la 
Xfetit* Louise, í quien se embargó el cargamento por infracción *te-fiiertas le- 
Wi* prtscritas ádos btfijues extrangérfas. Miéntras el capitán estabi én "vivas con- 
[testaciones con las autoridades, llegó afortunadamente para él diario de guer- 

frances Griffin, cuyo comandante tomó parte en el asunto ,jr ^pof.^nypydo, 
[lograrte que esperase la resolución del tribunal asmpetente. El navio francés, i
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jjesaf Ge cstarbajo las baterías deL castillo de CaUao y entre. dos navios pe-l 
ruanos, no quiso retirar^ como se k mandó, zntey al contrarío estuvo un dia y f 
una noche con mechas encendidas para hacer fuego al menor movimiento. I
-----.-El famoso astrónomo John Herschel ha salido para el Cabo de Buena-|
Esperanza en compañía del nuevo gpbernador de aquella colonia sir B. de Ur- j 
Ban. Su viage no soló sera útil i los que aprecian toda dase de investigaciones,I 
sino mucho mas a los sabios de todos“'ios países que se dedican á la ciencia as-1 
tronómica. Es ciertamente un espectáculo interesante seguir con la imaginación I 
4 este intrépido viagero en las apartadas regiones del Africa, ora expuesto á las] 
inclemencias de un tiempo borrascoso, sin mas compañía que sus telescopios, ora! 
contemplando en la calnA de una noche serena el curso y movimiento los I 
asaros, y gozando del deleite inefable que sólo él puede sentir y explicar. Por! 
¿nedio de sus trabajos se conocerán prácticamente algunas de las verdades quel 
solo se columbraban, por la teoría, y no dudamos que los habitaotes del Cabo,] 
recomendables por su hospitalidad, le facilitarán todos los medios para sus des 
cubrimientos.
------D. Domingo de Sousa, marques de Funchal, cuya muerte acaeció repen- I
rínamente en Brighton, fue muchos años embaidor de Portugal en Londres, y I 
conocido y respetado por todas las cortes de Europa. Antes de entrar las tropas I 
de D. Pedro en Lisboa erá embajador en Roma, pero después de recuperada] 
aquella ciudad pasó con el mismo carácter á Inglaterra donde acaba de morir.] 
El agrado y franqueza de su carácter , su afición á anécdotas, y la viveza y buen ] 
humor con que las referia le ganaron el favor de Jorge iv y de otros PríncÍ-1 
pes, en cuyas cortes estuvo como enviado de su nación, y casi hicieron que se] 
le tuviese por hombre que no reunía otras cualidades sino las del buen tono y i 
agradable conversación. Sín embargo, los que le conocieron á fondo ó tuvieron:! 
que tratar con el asuntos diplomáticos, no pudieron menos de reconocer en el] 
marques grandes talentos y estudios profundos. Pero lo que principalmente leí 
recomienda es la igualdad de ánimo con que sufrió en las vicisitudes de su pa— | 
tria los reveses de su mala fortuna, y la resignación con que toleró los males] 
consiguientes á 1a lucha de los partidos. Siempre suspiró por la independencia] 
de su país, y por aquellas reformas que puede introducir un gobierno templa- ! 
do, tan ageno de respetar los abusos, como de corregirlos con revoluciones y¿ 
tumultos.

FRANCIA.

Paru 18 de Diciembre.
Lonja de ayer. Cinco por 100 consolidados 103 fr. 75 c. Empréstito Real] 

de España 8Ó}. Renta perpetua de id. <58y. |
El mariscal Moncey, duque de Conegliano, ha sido nombrado gobernador] 

del cuartel Real de los inválidos, destino que se hallaba vacante por muerte] 
del mariscal Jourdan. |
------ El dia 21 del corriente se reunirán los diputados en el sitio ordinario de |

1 sus sesiones, y á puertas cerradas se echarán suertes sobre los diputados que d^- | 
ben salir á recibir al Rey el dia 23, que es el señalado para la sesión Real. 1 |
------ Por las cartas que con fecha del 4 de este mes se han recibido de Berlín I
sabemos que el mariscal’ Maison se ha restablecido enteramente de su dolencia,] 
y que se disponía para ponerse en camino el dia 7para S. Petersburgo. (D. f 
los D.') - I
____ El príncipe de Talleyrand tuvo el lúnes una audiencia del Rey que dunól
cinco cuartos de hora. I
,,... —El Rey de los belgas ha enviado las insignias de la orden de Leopoldo a] 
todos los coroneles de la guardia nacional de Parts- y *su distrito.

En Haarlem (Holanda) se sintió un terremoto el 2 del corriente que duról 
25 segundos.

D« Tolon escriben lo que sigue:
»>Han sido admitidos á libre plática el mariscal Clauzel y los demas indi-] 

viduos de la comisión de pesquisa que regresaron á esta de Africa en las corbe-1 
tas Diligente y Agata. El mariscal ha ido á una hacienda que posee en Lan-I 
guedoc, y los demas individuos de la comisión han salido para Parts. Estos ca- [ 
ballcros vienen tan persuadidos de que la colonia de Africa puede ser con el I 
tiempo una de nuestras mejores posesiones, que han comprado muchos terrenas! 
para manifestar á los colonos que el informe que daran al gobierno será favo-! 
rabie á la conservación de la colonia.*’ I

Ahrígnrlo una zanja á la inmediación de Tolosa se ha encontrado una va-J 
sija de barro cocido llena de monedas de cobre, entre ellas algunas dtl conde 1 
Centulo, y otras con la leyenda caourc. civit. , lo que prueba que fueron f 
acuñadas en Cahors. La mayor parte de estas monedas formaban una pina, qu¡-| 
zás por haberse oxidado, y apenas se han podido separar unas 20 siendo el to-i 
tal de ellas mas de 500. Dicen también que en la sociedad arqueológica de To-1 
losa se ha leído un informe de M. Du-Mege sobre dos medallones de oro ha-1 
liados no hace muchos dias. Uno es de Claudia Aurelia /Wr.* PwesuviaA 
de quien ha dado noticia por primera vez M. Du Mege explicando las ir 
cripciones de Nerac; parece pues que esta Claudia caso con Tétrico antes 
que fuese nombrado emperador, en cuya época ya no existia. No es menos in
teresante el segundo medallón: representa por un lado al Emperador Avito^1 
aclamado por tal en Tolosa en 4^5 ; en el reverso se ve el mismo Avito en tra£l 
ge militar dando la mano á otro personage vestido con igual trage, y que se-1 
gun M. Du Mege debe ser Teodorico, Rey de los visogodos, que en aquella ] 

. época-residía en Tolosa; opinión que al parecer se confirma con las palabras] 
tevj). rex que se leen junto 4 esta segunda figuré. Deseamos qoe estos dos her- | 
«moeos medallones, de que no hacen mención Vaillan ni’ M. Mionnet, se con
serven en nuestras provincias; pero tememos que por su rareza lós adquiera al
gún Soberano para su colección. (Monitor.") [

•. -JMiiy ventajoso es ó* nuestro entender para Europa y para Francia en par- 1 
ticular que al fin haya dejado de amenazarnos la cuestión revolucionaria, v ^quej 
las cuestiones de interés, tanto TtenYp& hl desatendidas, sean ahora las preferida* | 
Fíjese lp atención,1 tn el Mediodía ó en.el. Este 4 en España ó en Oriente y i

qiíc en todas partes el interés ocupa el lugar de la opinión.
.pooipárc*e el-estado «fcial de -U ^ucstknv española al que hubiera Teñid 

tries años lape. Entonces, I* muerte de-Fernindo hubiera sudo la/*cual dea 
revolqcion-v y ramo $s difcü que U& nevolucioees*poospocen en el sucia de l 
paña, no había pasado mucho' tiempo sin que una contrarcvolucion hub¡<

* '* IftfryV te Revolución. En Tal caso ¿qué hubiera hecho et gobierno de Francia?;] 
¿Habría intervenido para evitar La cont raí evolución 2 En tal caso hubiera está



i revolucionaria ; hntwara ptrncípsaflo la luclía catre dos opiniones que dt- 
■■ffl^íi<ií,yJ^e¿fantaa)ü^d!^i4así*'áiwi«gr3dack»e$,siñque 

fetas peralté- ináfiífcstajKéy míR f¿; fúíeáa hacer mélrito. En está lucha ¿áí- 
d*it>WÍÉ¿í* se fiuhíera declatíifó tio seguir sus intereas sino sígiin sus tySSfiü- 
'tí& ¡Quésucedé ett íldUTLarégeDCta recibe laRrencia de Fernando; la re- 
genOiapodrá sCT' uHa re(brnn , p«c> ifló seri una revolución. Pues £ cita regencia 
quee» reloftiiaifóray nt> reved aciocariala sostenemos nosotros. ;Y por qué? por- 
qüénos interesa no tener en España'enemigos que püedan íncómodsimos, poique 
'no- podemos presentarnos con fuerza. en el Norte y en el Este, sino en tanto 
que istemos tranquilos al Mediodía; porque sabemos por la experiencia del 
.mismo Kapofeon que sin tener á España por aliada ó neutral nada podemos ha
cer; porque la fortuna de aquei.empezó a declinar el dia en que por ambición 
se abrió esta llaga fatal- Nuestro ínteres consiste en que en España haya un go
bierno amigo, y que no sea revolucionario; porque siendo revolucionario aquel 
gobierno vuelve a principiar la cuestión de hace tres años, y al momento se 
clasifica la Europa por opiniones y no por intereses. ■ <

En el dia, por lo tocante.& España, los. intereses son los.que clasifican y 
clasificarán cada día mas las Potencias de Europa. No es en España la revolu
ción la que iqfiuye en las resoluciones. Los Estados que no temen que Francia 
sea-poderosa , ó que han menester que lo sea para que Ies sirva de apoyo, se de
cidirán por I3 regencia española, sean cuales fuesen sus Opiniones respecto £ li
bertad ó á igualdad. La cuestión española nó estriba en saber si el espíritu revo
lucionario tendrá úna monarquía mas en Europa; esta cuestión se hubiera agita
do tres años hace: en eL dia se trata de saber si la nación francesa tendrá en su 
frontera meridional un amigo 6 un enemigo. Establecida asi la cuestión, tiene 
antecedentes capaces de tranquilizar á Europa, ¿ influir en la decisión. Desde 
Luis xiv la Francia ha tenido á la España por aliada; desde Luis xtv'nuestra 
frontera meridional está tranquila. Nada hay pues en nuestra estrecha alianza con 
la regencia española que pueda sorprender á la Europa: esta alianza es el estado 
de las cosas desde muy antiguo, como lo acredita la historia. (Diario Je loe 
Debates.')
- Sabemos por cartas de S. Petersburgo del 23 del pasado que una gran parte 
de aquella ciudad había sido inundada en la noche anterior; peto carecemos de 
los pormenores que acompañaron esta desgracia.

ESPAÑA.

San Clemente 19 de Ntmtmbrt.

Jo Hoy se ha celebrado en esta villa la augusta ceremonia de la proclamación 
de la Rkixa nuestra Señora. Penetrado el ayuntamiento de que la Providencia 
divina es ia que asegura el trono de los Soberanos de la tierra, ha empezado 

por implorar las bendiciones del cielo, asistiendo á una misa solemne en la 
iglesia parroquial acompañado de las comunidades seculares y regulares, títulos 
de Castilla', niaestrantes, y gran número de otras personas distinguidas, donde 
cl pre^bitero D. Marcelino Yunta pronunció un discurso alusivo á las circuns
tancias yen favor del derecho innegable de Isabju ti;al cetro de las España*. 
Trasladado después á las casas consistoriales para recibir el Real Pendón, y di
rigiéndose á la plaza pública se verificó la proclamación en un .magnífico tabla
do,^ desde allí en .otros dos puntos, con notable concurrencia del vecindario 
y regocijo general. Él ayuntamiento con este motivó dió y sirvió por sí mis
mo una comida á mas de 600 pobres, y otra separadamente á los presos de la 
cárcel y á los infelices que no pudieron asistir: concluyendo con iluminación 
por la noche, ricos adornos y colgaduras en las casas principales, y roces repe- 
tidas de viva IfjQZiij-.vrva ia Ü£\ika Gobernadora.

■ -' - ■ Bíjaf 6 de Diciembre.
El corregidor de esta villa D. Jacobo Ulloa ha dirigido en 3 del corriente 

á,los.peemos;de su partido la alocución siguiente:
-Luego que el Estajo. Sr. capitán general de esta provincia comunicó en 2 

de Noviembre el Real decreto de 25 de Octubre último sobre la formación de 
la,milicia urbana, roe puse de acuerdo con el ayuntamiento de esta villa para 
darle cumplimiento. El objeto de este cuerpo es el sosiego y la paz, y por con
siguiente sus individuos deben ser hombres pacíficos, honrados y de arraigo, 
que tengan por único.interes la tranquilidad pública! y sepan mantenerla. La 
Reina Gobernadora, en la institución de esta milicia, ha querido conciliar 
todaj las opiniones,:hermanar todos los sentimientos, y apoyar la causa de su 
Hiji;y. nuestra Reina. como el primer elemento de la prosperidad general. 
Vosotros pues procurareis alistaros en las banderas de esta milicia alejando todo 
esgírjtu de discordia, y dando el ejemplo con vuestra unión enteramente con
trario ai que presenran esos pueblos levantados en facción, y que ya han ex- 
perrmentudo en la desolación y males que se han atraído el escarmiento que 
acompaña á la rebelión contra las leyes fundamentales de la monarquía. Yo me 
he. inscrito en esta milicia, y serviré en cuanto me lo permitan mis i ni por tan- 
tes ^obligaciones; y aunque la viila de Béjar jamás necesitó de que sé ia cstimu-

Ilase-áscr pacífica, fiel y amante .de sus boba ranos, con todo espero que imita
rá, el ejemplo, de otros pueblos que presentan en sus vecinos armados un muro 
Inexpugnable áfavor de los legítimos derechos de S. M. Doña Isa azi 11.”

r • < 1 : Madrid 27 de Diciembre.
... S. AL IaRbina Gobernadora, en nombre de su augusta Hija la Reina 

guestra Señora Polla Isabel ii, en consideración al mérito y servicios de los 
x P" Alejandro Benisea, se ha dignado conferir 

iLpíimcrp el,gobierno fflilitar/ypolítj&o de la plaza de Pcñúcola, y al aegufi- 
igual,clase D. Vicente Montero de Espinosa el go- 

hiernomílitar' y político de AlciratAL coWnel D. Ramos Puertolasla tenencia 
.■dájfoffdfctofpiU» de Lérjda, al coronel D. Josef Pamies la tenencia de Rey

ocultándose en,lf»caserí<M y siguiendo la dirección delpuenle de Balseras, ase?<
Xv^oiik Á consecuear

’ci# dice la thSóji áutoridad' qudésiligñá dél mayor elogio la gctividad con que: 
.'tbdos han cóndor ridó ála deSthíáHoo de estos nial hechores' auxiliándolas me
didas tdmadas para evitar mies calamidades, en el pronunciamiento de nuevas 
rebeliones, y que el buen espíritu de los pueblos y lo que aman su tranquilidad 
ha sido palpable, como.igualménte el delas compafiias de seguridad de Sallent 
y Sanpedor, T 4*1 comandante .del armas del primer punte , .dando áoonocer 

'con úrdor unb* y otros su dectsic^eb favor de los sagrados derechos de nues
tra Rara A Póna Isabel ii, y contribuyendo i In quietud de aquel principado.

Él espitan general de Aragón con fecha 24. del corriente dice que el go
bernador de Teruel te participa con la del 21 que luego que llegó á su noticia 

' que la facción del rebelde barón de HcrVes había sido batida y dispersada enl 
Calanda, creyendo que este cabecilla se dirigiría á su partido, cuyo tenreno le. 
era conocido, circuló órdenes á las justicias de los pueblos del mismo para su 
prisión,y tomó otras disposición» con el propio objeto; y que con efecto, i 
consecuencia de estas medidas y de la vigilancia que te había tenido en obser
var los pisos de los facciosos en la noche del 19 por una partida de paisanos 

• mandados por el alcalde segundo de la villa de Manzanera, se había verificado 
en el Mas de Bacanizas la prisión de Herves; de su hijo mayor, capitán que 
era de voluntarios realistas; de D. Vicente Gil, comandante de dichos volun
tarios de Liria, y de D. Antonio Barraz, capitan rctirado, con un paisano que 
les servia de guia.

Que el mismo gobernador con fecha del 16 le dió parte de que el alférez 
D. Pedro Eced atacó el dia 13 cerca de Valdelinares á 60 rebeldes, restos de 
la facción de Herves, cogiéndoles dos capitanes, dós soldados y dos caballerías.

Y que el gobernador de Daroca le participó el dia 22 que se han presenta
do, suponiéndose indultados, D. Manuel Riambau, y D. Josef Ram de Viú, 
hijo menor del referido barón de Herves.

El capitán general de Valencia con fecha del 24 manifiesta que’ el coman
dante del regimiento infantería de Mallorca D. Gerónimo Delgado, que con 
una columna del mismo cuerpo salió de Valencia en persecución del cabecilla 
Magranér y su gavilla, le dice desde Canales, en oficio del 22, que perseguidá 
aquella facción por varias partidas de paisanos armados, y sabedora de la apro
ximación de su columna, se había dispersado, restituyéndose muchos á sus ca
sas, y vagando otros por los montes, ignorándose el paradero de los cabecillas, 
que cree permanezcan ocultos en algunos de aquellos pueblos; por lo qué, y 
con objeto de practicar un reconocimiento general en todo aquei distrito, ha
bía subdividído su columna en cuatro trozos.

Que el referido comándame elogia el entusiasmo con que los vecinos de 
aquellos pueblos han perseguido á la gavilla lebelde, reuniéndose mas de 12uu 
hombres, que por no ser necesarios, y para evitar gastos, ha dispuesto regresen 
á sus domicilios; y añade el mismo capitán general que de este modo, y con la 
cooperación de las cuatro compañ as del regimiento de Soria y de la columna 
del de Mallorca, á las órdenes del comandante del mismo cuerpo D. Manuel 
Fones, quedará no solo deshecha completamente la facción que motivó su mo
vimiento, sino también consolidada la tranquilidad en ,todo aquel distrito, asi 
como lo está en los densas puntos de la provincia de su mando.

¡.totq <ü« * '.da ’í» (rúetfaf

tmkta -nqBcialidé Gataiufia zb parte jmmfirah» 21 del actual que da ga 
1 ai»fcptBaiíraieaqialreciá «»t-elipüeiblct deifai Llandrd'hj&lii tfdri persegiud 
4te¿b <fc> ScMí -ir Rm»á , fyoW %*d*4 rsdotínA £ <m éortó nú^erb,
Ská.'di.rSsiiMo'' J.;:u sur, ni» ; ti. Muu: -i-’id *-9 , n**q

. i.s,vs,; o,:-j; tí - nw

Con fecha 21 del corriente avisa el presidente de la junta superior de Sani
dad de Andalucía que ¡a salud pública de aquel distrito continuaba en buen 
estado; que en Cádiz había terminado la enfermedad sospechosa que allí reinaba, 
y que solo en Moatellano existían algunos enfermos con síntomas que daban 

cuidado.

kua jsb coiceicio.__Cotización de hoy i las tres de la tarde.
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ANUNCIOS.
Los Suscrlptores al Diccionario geográfica umoertal pasarán i la librería de Razó

la i recoger los cuadernos oúms. 15 y 16 del tomo 9.0, y adelantar el Importe del si
guiente. Oootloda la suscripción.

atrtt de hmbtmr bien francos ó gramática completa, por D. Pedro Nicolás Chan- 
treau. Al justo mérito que ya merece esta obra se advierte ahora que en U actual 
edición se bao tenido presentes las últimas ortografias espafioia y francesa; enrique
ciéndola también cok nuevas reglas de esta parte de la gramática, y suprimiendo 
todas las que por el uto se hallad en el día suprimidas. Un tomo en 4.0 de buená 
ediclod t te heUaráca MédtM.ázs ra. en rústico y »a m pena, en las librerías dt 
Cuesta y Perez: eo Barcelona en it dr Ollya: Ctdlt, Hortal y compartía; Velcacfsf 
Mailen y.Bérardi y en Zaragoza tn la dé Polo.
—Pberiar á lá plausible y fausta aelattaíioe de Dofia ISABEL n na Boafeosr, Kan 
Ba de fitpafia é Indias..Un cuaderno an-4.»t «e hallará á a rs. tu U librería dt Cues
ta, y en Valencia en lá de Lopes. ,
——se halla vagante la plaza de cirujano en u viua de Prguerinoa, provincia de Se. 
gotli, cuya pobttclon Can sus dót barriosáseleode i no vednos, y la dotación 
tiste en ía rs. «aHo*, (¡*si, tueM«depi«orlgual á,cualquiera otro vedan, y 
ttaolisaMUHOr «asiales.:Loa pretendientes ¿Irlgirtá Jos mtmoriatet, L-ancos de • 
a! secretarlo 4*1;ayuntamiento de I* lyferldA villa, hasta el dla * dtl

'i ik-ri


